La Hipertensión Arterial (HTA)

Definición:

La hipertensión arterial (HTA) es un factor de riesgo cardiovascular de primer orden. Se asocia de forma consistente a todas las posibles manifestaciones clínicas de enfermedad cardiovascular y se relaciona especialmente con la aparición de accidentes cerebro vasculares. Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) la HTA se define como los niveles de tensión arterial sistólica (TAS) o diastólica (TAD) iguales o superiores al percentil 95 (P95) para una determinada edad, sexo y percentil de talla y suele ser PAS mayor o igual a 140 mmHg y  PAD superior o igual a 90 mmHg.  Las enfermedades cardiovasculares (ECV) son la principal causa de muerte y discapacidad en los países desarrollados y constituyen un problema de salud pública., por ello es necesario presentar un programa de Educación para la salud, para evitarlo y promover hábitos saludables.

Clasificación:

Podemos clasificar la hipertensión arterial según distintos parámetros:

Las cifras:

· Ligera : mayor o igual a 140/90

· Moderada: 140/90-160/100

· Severa: 180/110

La repercusión visceral

· Fase I: no hay alteraciones orgánicas.

· Fase II: existe alguna alteración, como puede ser hipertrofia ventricular izquierda, proteinuria , aumento de la creatinina y estrechez de las arterias retinianas.

· Fase III: alteración grave de varios órganos.

-CARDIACOS: Angina de pecho, infarto, insuficiencia cardíaca 

-CEREBRALES: Ictus, ataque isquémico transitorio, encefalopatía hipertensiva, demencia vascular. 

-FONDO DE OJO: Hemorragia y exudado con o sin papiledema (HTA maligna) 

-RIÑON: Creatinina plasmática 2mg /dl, insuficiencia renal.

-ARTERIAS: Aneurisma disecante de aorta, enfermedad arterial oclusiva sintomática.

La causa:

· Esencial, primaria o ideopática. El 90 % es de este tipo, en la que se desconocen las causas que la originan, pero que puede controlarse no curarse.

· Secunadria. El 10% restante es de este tipo, la que se produce como resultado de alguna otra enfermedad como puede ser problemas glandulares o renales, el uso de drogas o fármacos. Una vez que se controle la enfermedad, la tensión arterial se normaliza.

Otros:

En este apartado incluimos la hipertensión arterial sistólica aislada , mayor de 180, frecuente en ancianos y aumenta el riesgo de padecer ictus; la hipertensión refractaria, que no remite a los fármacos, la producida durante el embarazo, por el aumento de retención de líquidos y la producida por bata blanca (la presencia de personal sanitario a menudo crea ansiedad o miedo, lo que hace aumentar los niveles de tensión arterial).

Factores de Riesgo

Los siguientes factores producen cierta predisposición en quien los posea para sufrir en un futuro la Hipertensión Arterial. Se dividen en dos grupos, los factores no modificables y los modificables.

1. Factores de riesgo no modificables:

· Historia familiar: Se heredan los genes, pero también los hábitos de vida (consumo de sal, sedentarismo, etc)

· Sexo. Los hombres son más propensos a  sufrir HTA que las mujeres, ya que éstas tienen una protección hormonal de estrógenos mientras se tenga la menstruación. Sin embargo, esto cambia cuando llega la menopausia y la mujer tiene más probabilidad de padecer HTA.

· Edad: A medida que las personas van envejeciendo las arterias se endurecen lo que dificulta el paso de la sangra a través de ellas, lo que puede traducirse como un aumento de la tensión arterial.

· Etnia: Algunos estudios afirman que la raza negra tiene un 33% más de probabilidad de sufrir HTA.

2. Factores de riesgo modificables:

· Orgánicos: A veces se puede producir HTA por mal funcionamiento o regulación de los sistemas controladores de la Tensión Arterial.

· Alimentación inadecuada: Diversos estudios han descubierto la relación de la alimentación con la HTA, sobre todo en el abuso de sal y grasas saturadas.

· Obesidad: Las personas obesas tienen mayor probabilidad de padecer HTA que las que no lo son.

· Estrés: Según distintos estudios, existe una relación directa entre el nivel de HTA y las situaciones estresantes a las que se enfrentan las personas.

· Alcohol: Muchos especialistas afirman que un vaso de vino puede ser beneficioso para la circulación, disminuir la HTA, y prevenir muchas enfermedades cardiocirculatorias debido a un componente fitoquímico llamado resveratrol. Sin embargo, en cantidades excesivas puede producir HTA.

· Tabaco: Es el peor enemigo del sistema circulatorio debido a las numerosas enfermedades cardiocirculatorias y a que no deja que los medicamentos anti-hipertensivos sean absorbidos con la misma eficacia que en un no fumador.

· Café: Debido a su alto componente en cafeína es un gran estimulante y por tanto hace aumentar la tensión arterial, al igual que otras bebidas como el té, por lo que no estaría permitido tomarlo a personas hipertensas.

· Clima. En épocas más frías se produce una vasoconstricción, por lo que las cifras de HTA tienden a aumentar.

Fisiopatología

La presencia de HTA se debe principalmente a una vasoconstricción que produce un aumento en las resistencias periféricas, por lo que entra a participar el sistema renina-angiotensina-aldosterona, el cual va a formar angiotensina I y angiotensina II. Ambas son vasoconstrictoras, lo que va a provocar un incremento en las cifras de tensión arterial. Además, la angiotensina II estimula la secreción de aldosterona, produciendo un aumento de sodio y de volumen sanguíneo, al aumentar la reabsorción tubular de sodio y agua, por lo que la tensión arterial aumentará.

Clínica

La mayoría de las personas que sufren de hipertensión generalmente no presentan síntomas, por ello se conoce a la HTA como asesino silencioso, ya que puede pasar inadvertida durante mucho tiempo hasta que se produzca afectación de un órgano diana, lo que supondría un acortamiento de la vida de 10-20 años.

En algunos casos pueden presentar síntomas inespecíficos como palpitaciones en la cabeza o el pecho, mareos, visión doble, náuseas, vómitos, falta de aire, etc . 

Debemos tener en cuenta que la escasa sintomatología puede tener un efecto más o menos positivo sobre la cumplimentación del tratamiento.

Prevención:
La principal herramienta que tiene el personal de enfermería para lograr la prevención adecuada y el cuidado efectivo de la hipertensión en sus pacientes es crear condiciones de cercanía y amplia comunicación con ellos.

En esta relación es importante no olvidar que a los pacientes les resulta muy difícil seguir un tratamiento porque les exige cambiar hábitos y renunciar a sus prácticas placenteras. Por ello, es muy importante que la planeación del tratamiento se realice con plena participación del paciente, motivándolo a actuar en su propio cuidado. La labor de Enfermería en esta situación es proporcionar la información necesaria y apoyar al paciente para lograr cambios en su estilo de vida.
· Prevención Primaria: Tiene como objetivo el control de los factores de riesgo de la propia hipertensión, cuyas actividades principalmente deben instaurarse en todos los pacientes y son: abandono del tabaco, reducción de peso, reducción del consumo de alcohol, ejercicio físico, reducción del consumo de sal y un incremento en el consumo de frutas y verduras.

· Prevención Secundaria: Tiene como objetivo la detección temprana y el control de los hipertensos identificados. Así se conseguirá evitar las complicaciones asociadas a un mal control de la hipertensión. Se recomienda la toma de la tensión al menos una vez hasta los 14 años; cada 4 ó 5 años desde los 14 hasta los 40 años, y cada 2 años a partir de los 40 años sin límite de edad. 

· Prevención terciaria: Su objetivo es reducir la incidencia de eventos clínicos macrovasculares recurrentes. Sus actividades abarcan desde el control de las cifras, como por los cambios de los hábitos de vida y pasando por el tratamiento farmacológico.

Promoción de la Salud:

La promoción de la Salud  irá dirigida  a la eliminación o reducción de los factores de la HTA que son modificables, es decir, son ambientales o adquiridos para a su vez intentar reducir la posibilidad de aparición de la HTA, promoviendo un estilo de vida totalmente saludable. Así pues, éstas son las actividades cuya realización irán destinadas a tal fin:

Sugerir una actividad física que le guste al paciente, factible de adoptarse como parte de su vida cotidiana, pueden ser caminatas o práctica de algún deporte con amigos, de tal manera que logre hacer 30 minutos de actividad, de tres a cinco días a la semana. No debe comenzar bruscamente y la variedad de actividades puede ayudar a que lo disfrute, permanezca e incremente su actividad.

Estimular al paciente para que incremente el consumo de frutas y verduras y disminuya o elimine el consumo de alimentos fritos y aderezos cremosos, no tiene que dejar de comer botanas, puede consumirlas de frutas y hortalizas.

 
Si el paciente es hipertenso, es necesario reforzar su apego al medicamento, recordándole que su organismo necesita ayuda para equilibrar cargas de trabajo de su corazón y la presión en los vasos sanguíneos; es muy importante mantener la presión arterial en un nivel adecuado para sentirse bien y activo, igualmente para disminuir riesgos y daños al organismo.

Recordar al paciente, la necesidad de disminuir el consumo de sal para evitar que su organismo requiera agua, porque el exceso de líquido hace que aumente la presión arterial y obliga al corazón a trabajar más. Debe limitarse la sal al mínimo en la preparación de los alimentos, pues es muy difícil estimar cuánta sal consumimos durante el día. Se recomienda revisar las etiquetas sobre el contenido de sodio en alimentos preparados, sobre todo de aquellos que se conservan por medio del salado, como los embutidos, los productos y enlatados de charcutería Es importante no disponer de saleros en la mesa para evitar  agregar más sal a los alimentos.

La simple indicación no garantiza que el paciente la lleve a cabo. Se han publicado numerosos estudios sobre la falta de apego al tratamiento y son diversos los factores que influyen en este problema. Desde la forma de transmitir la información donde intervienen  habilidades y destrezas profesionales, pasando por factores relacionados con características del paciente, su entorno familiar hasta factores relacionados con la enfermedad. La experiencia documentada por enfermeras(os) especializadas(os) sugiere que es importante no caer en reproches, en atribuir culpas o aplicar sanciones a los pacientes ya que esto solo genera actitudes de rechazo en ellos.
Tratamiento

Se divide en dos:

1. No farmacológico.

· Reducción de peso. En sobrepeso, cada kg disminuido disminuye 2mm la sistólica y 1 mm la diastólica.

· Disminución del consumo de sal

· Moderación en el consumo de alcohol. 30 ml al día es cardiosaludable.

· Aumento de la ingesta de frutas, verduras y potasio

· Aumento de la actividad física

· Disminución del estrés crónico

· Reducción de grasas saturadas y colesterol

· No fumar

· Limitar consumo café

· Programa de control de tensión

2. Farmacológico

· Diuréticos. No bajar rapidamente la tensión. Seguril.

· Beta-bloqueantes: atenolol

· Antagonistas canales de calcio

· Inhibidores de la enzima convertidora de angiotensina: capotén

· Bloqueantes de los receptores de angiotensina

Problema de salud

La hipertensión arterial  es uno de los trastornos  que favorecen la probabilidad de sufrir enfermedades cardiovasculares.

La estructura de la población por edad corresponde a la población de riesgo que es a partir de 75 años, lo que equivale a un 13,75 % de la población de Murcia.

En relación al tema que pretendemos estudiar, la hipertensión arterial hay que decir que las personas que sufrían este trastorno en el 2003 en España fueron de 41.923,5 personas, mientras que en Murcia las personas afectadas fueron 1.252,6, según los datos recogidos de una encuesta de salud realizada por el Instituto Nacional de Estadística (INE). Los datos recogidos de 1999 afirmaban que más de la mitad de afectados por este trastorno eran mujeres en Murcia. 

Según la Consejería de Salud, en 1994 la HTA conformaba el 5,1 % de los motivos de consulta en la Región de Murcia y cuya cifra más alta de mortalidad por HTA ha sido a partir de los 75 años. 

Basándose en que este trastorno es un factor de riesgo cardiovascular la revista Medicina Clínica ha estimado que el 34,8 % para hombres y el 33 % para mujeres presentaban una tensión arterial de más de 140/90 mm Hg. y un 18,1 % en hombres y 20,4 % en mujeres tenían más de 160/95 mm Hg.

Las principales causas de muerte en los hombres son las enfermedades cardiocirculatorias (36,0%) y las neoplasias (27,0%), seguidas de las enfermedades respiratorias (15,2%), de las causas externas (7,0%) y de las enfermedades digestivas (5,8%). En las mujeres destacan las causas cardiocirculatorias (41,7%), las neoplasias (18,5%), las enfermedades respiratorias (11,0%) y las entidades endocrino-metabólicas (4,6%).

El hecho de que la Hipertensión sea un factor tan importante y desencadenante de otras muchas enfermedades cardiocirculatorias  y que sepamos cuántas personas están afectadas provoca que la principal medida a tomar desde el punto de vista de la Enfermería sea la promoción de la Salud, integrado en la Educación para la Salud.

Objetivos generales con el paciente hipertenso.
1. A corto plazo, mejorar la calidad de vida y disminuir las complicaciones cardiovasculares.

2. A largo plazo, la reducción de la morbimortalidad cardiovascular

Objetivos especificos con el paciente hipertenso.

1. Prevenir y detectar precozmente complicaciones cardiovasculares.

2. Detectar precozmente efectos adversos del tratamiento farmacológico.

3. Adecuada cumplimentación del tratamiento farmacológico.

4. Adecuada cumplimentación de las medidas dietéticas y ejercicio.

5. Eliminación o reducción de hábitos nocivos (tabaco, alcohol).

6. Aproximación a normopeso (sobrepeso y obesos).

7. Reducir el nivel de estrés.

8. Atender otros problemas que se detecten durante el proceso asistencial

(estreñimiento, problemas de sueño, etc.).
Actuación enfermera en el diagnóstico de la HTA

1. Medición de la tensión arterial 

2. Iniciar Historia  Clínica: antecedentes familiares de H.T.A., personales de diabetes, dislipemias y enfermedad cardiovascular y hábitos tóxicos (tabaco y alcohol).
La captación del receptor de los cuidados se realizará mediante reuniones de carácter informativo sobre la HTA, para prevenir y promocionar la salud, y también derivado del médico.

Las actuaciones enfermeras se realizan según la tensión:

PAS < 140 y/o PAD <90 : próxima medición cada cinco años en menores de 40 años; en dos años en mayores de 40.

PAS > 180 y/o PAD > 110: repetir a los veinte minutos y si persiste, iniciar valoración y recogida de datos para la historia clínica; derivar al médico para tratamiento farmacológico e iniciar la educación sanitaria.

PAS > 140 Y PAD > 90 con sintomatología: dolor precordial, confusión, etc. Iniciar valoración e historia clínica, derivar a la consulta médica e iniciar la educación sanitaria.

PAS > 140 Y PAD > 90 sin sintomatología: realizar triple toma de tensión separada por intervalos de dos semanas, en los cuales, el paciente no ha de modificar su estilo de vida.

TRIPLE TOMA

Con ella, se realiza la media, y según las cifras se actuará de una u otra forma:

Promedio de PAS < 140 y/o PAD <90: próxima medición anteriormente mencionada

Promedio de PAS entre 130-139 y PAD entre 85-89: iniciar la educación para la salud para modificar los estilos de vida.

Promedio de PAS > 140 y PAD >90 o sistólica aislada >140: educación para la salud y derivación a la consulta del médico para  tratamiento farmacológico.

Actividades enfermeras en el seguimiento de la HTA

1. Valoración de enfermería: 

· Sintomatología y patrones funcionales de Gordon.

· Adhesión al tratamiento y tolerancia.

· Tensión arterial y frecuencia cardíaca

· Peso con el índice de masa corporal (IMC)

· Pulsos periféricos, para valorar los edemas en caso de que hubiera.

2. Pruebas complementarias

Analítica anual, electrocardiograma y revisión del fondo de ojo.

3. Identificación de problemas y planificación de cuidados.

· Complicaciones de la HTA

· Desconocimiento o conocimiento insuficiente de la HTA

· Hábitos tóxicos

· Incumplimiento de las medidas higiénico-dietéticas

· Incumplimiento del tratamiento farmacológico

· Alteración de la nutrición por exceso

· Sedentarismo

· Estreñimiento

· Trastornos del sueño

· Falta de adaptación a su enfermedad

· Hiperfrecuentador

4. Información individualizada. La información será personalizada y en cada caso teniendo en cuenta las circunstancias sociales y familiares, incluyendo el grado de aceptación de la enfermedad en su círculo familiar.

· Explicar de forma clara y evitando los tecnicismos innecesarios, qué es la hipertensión, que factores de riesgo pueden acelerar su aparición, complicaciones y la importancia de la toma de la tensión.

· Las medidas dietéticas, así como los alimentos que debe o no debe tomar y por qué.

· La actividad física, que sea adecuada así como técnicas de relajación.

· Explicar las medidas que influyen en el control de la H.T.A.: cumplimentación del tratamiento farmacológico, reducción del peso, disminución del consumo de alcohol y tabaco, control del estrés

· Explicar la dosis, horarios, diferenciación de otros medicamentos, efectos indeseables e importancia de la cumplimentación farmacológica

· Explicar técnicas de autocontrol de la T.A., previa selección de los individuos y/o familias que lo precisen.

5. Apoyo psicológico y motivación

· Explicar el objetivo de la consulta de enfermería, el funcionamiento de los servicios sanitarios y la coordinación con la consulta médica

· Crear un clima de confianza escuchando al paciente cuando quiera exponer los aspectos más personales e íntimos y permitiendo la libre expresión de sentimientos y dudas

· Formular preguntas abiertas sobre las cosas que más le interesen

· Partir de las necesidades expresadas o sentidas por los pacientes para iniciar las actividades de educación

· Realizar entrevistas con otros miembros de la familia cuando esto sea preciso o lo solicite el paciente.

· Identificar los recursos con los que cuente el paciente y la familia

· Evitar utilizar un lenguaje técnico

· Facilitar el conocimiento, localización y acceso a instituciones y recursos comunitarios si son necesarios

· Reforzar positivamente los logros conseguidos

6. Seguimiento en la consulta de enfermería.

· Cada 15-30 días hasta estabilización de cifras de T.A.

· Cada 3 meses con cifras de T.A. estabilizada

· Cada 6 meses en H.T.A. estabilizada sin tratamiento farmacológico

7. Criterios de derivación médica

· Cifras de T.A. elevadas en tres visitas sucesivas

· Síntomas de repercusión visceral

· Efectos adversos al tratamiento

· Crisis hipertensiva

· Revisión anual (T.A. estabilizadas)

Toma de Tensión:

La determinación de la Tensión Arterial se realizará por el método auscultatorio

de Korotkoff. Dicho método se basa en que, al aplicar una presión sobre la arteria hasta

colapsarla con un manguito hinchable, se interrumpe la circulación distalmente a este

punto y no se percibirán pulso ni ruidos auscultatorios al aplicar un fonendoscopio a la

arteria. A medida que se va disminuyendo la presión del manguito, cuando ésta se iguala ala Presión Arterial Sistólica, reaparecerá el puso distal y la sangre, al circular con flujo turbulento, dará origen a los ruidos de Korotkoff. Cuando, al seguir disminuyendo la presión del manguito, ésta se iguala a la Presión Arterial Diastólica, la corriente sanguínea vuelve a tener un flujo laminar normal y, de nuevo, no se perciben ruidos auscultatorios.

Los ruidos de Korotkoff se clasifican en cinco fases:

· FASE I: Coincide con la aparición del primer ruido audible. Es un tono chasqueante fuerte y bien definido. Se corresponde con la Presión Arterial Sistólica.

· FASE II: Es una sucesión de murmullos debidos a la aparición de un soplo acompañando a cada ruido, el cual apenas se oye.

· FASE III: Desaparecen los soplos anteriores y se percibe un tono chasqueante como en la primera fase, pero más mate.

· FASE IV: Se apagan los ruidos y cambian de tonalidad, haciéndose suaves y sibilantes.

· FASE V: Desaparecen los ruidos.
Material.

· Esfingomanómetro (mercurio, anaeroide).

· Fonendoscopio.

· Tablas de corrección.

· Cinta métrica.

Procedimiento 

1. Explicar al paciente lo que se le va a hacer.

2. Colocar al paciente en posición cómoda y relajada, sentado sin cruzar las piernas,

 
con el brazo apoyado a la altura del corazón.

3. Enrollar el manguito alrededor del brazo, dejando libre la flexura del codo, aproximadamente 2 cm. por encima del espacio antecubital.

4. Localizar manualmente el pulso braquial con los dedos índice y medio. Colocar en ese punto la membrana del fonendoscopio. Asegúrese de que el fonendoscopio cuelga libremente, evite los roces.

5. Cerrar la válvula e insuflar el manguito hasta que el esfingomanómetro marque 20-30 mmHg. sobre el punto donde se siente más el pulso braquial.

6. Dejar salir el aire lentamente, observando la escala del manómetro y anotar la lectura al escuchar el primer latido (Fase I) que corresponde a la presión arterial sistólica o máxima, la presión arterial diastólica o mínima corresponde al momento en que el sonido de la pulsación arterial desaparece (Fase V) o cambia de nitidez o intensidad (Fase IV). Esto puede ocurrir en niños, embarazadas, pacientes con problemas circulatorios, fiebre, estrés... Se hará constar en la historia.

7. Desinflar por completo el manguito y retirarlo.

8. Si no se escucha con el fonendoscopio, se apreciará la presión con la palpación del pulso radial.

9. Si se duda, repetir la medición tras esperar 1 minuto.

10. Registrar la medición (o la media de las mediciones realizadas) en la historia del

paciente. No redondear la cifra en 0 ó 5, registre el número preciso. Se registrará el brazo seleccionado (B.D. o B.I.). Si el tamaño del manguito no es adecuado, medir la circunferencia del brazo y aplicar el factor de corrección según una tabla que lo refleja.
Para una correcta toma de tensión hay que tener en cuenta ciertos factores, además de realizar bien el procedimiento.

Paciente

1. Permanecer sentado como mínimo 15 min. antes de la toma de la T.A.

2. En personas > 65 años, debe realizarse una determinación en bipedestación.

3. No debe haber fumado, tomado café ni realizado ejercicio brusco en los 30 min. previos.

4. Evitar tomar la T.A. después de comer.

5. No presente distensión de la vejiga urinaria.

6. Durante la medición, no debe hablar.

7. El brazo debe estar relajado, apoyado y la ropa no debe comprimir.

8. Si el paciente presenta arritmias, deben hacerse, al menos, tres medidas y calcular la media.

El ambiente 

1. La temperatura de la sala debe ser agradable, aproximadamente a 21 C.

2. No deben existir ruidos ambientales.
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